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14. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DECLARA 

REVISADA, ANALIZADA Y FISCALIZADA LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAXOMULCO, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 

EJERCICIO FISCAL 2024; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO, Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION EN LO 

GENERAL 

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR X X 

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓  ✓  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA P P 

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ X X 
7 MADAI PÉREZ CARRILLO X X 
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓  ✓  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA X X 
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ P P 
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X X 
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓  ✓  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X X 
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓  ✓  
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  ✓  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓  ✓  
19 SILVANO GARAY ULLOA X ✓  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  ✓  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ X X 
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO X X 
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DECLARA REVISADA, ANALIZADA Y FISCALIZADA LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUAXOMULCO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 

DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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EL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COAXOMULCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICINCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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15. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DECLARA 

REVISADA, ANALIZADA Y FISCALIZADA LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO, Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO 

LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION EN LO 

GENERAL 

No. DIPUTADOS 20-0 20-0 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓  ✓  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS ✓  ✓  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA P P 

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓  ✓  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN ✓  ✓  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓  ✓  
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓  ✓  
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓  ✓  

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓  ✓  
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA ✓  ✓  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ P P 
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓  ✓  
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓  ✓  
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ X X 
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓  ✓  
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ X X 
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓  ✓  
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓  ✓  
19 SILVANO GARAY ULLOA ✓  ✓  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓  ✓  
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓  ✓  
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ X X 
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓  ✓  
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓  ✓  
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE DECLARA REVISADA, ANALIZADA Y FISCALIZADA LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ESPAÑITA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2024; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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EL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COAXOMULCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTICINCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 
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CORRESPONDENCIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 

 

1.- Copia del folio 155/PMT/2024-2027/2024, que dirige el Lic. Williams Zainos Flores, 

Presidente Municipal de Tepeyanco, a la Arq. María Yenni morales Díaz, Ex Presidenta 

de Comunidad de San Pedro Xalcaltzinco, mediante el cual da contestación a la 

solicitud de reintegro de los gastos generados del primero al treinta de agosto de 

2024.  

  

2.- Copia del oficio TPL/PM/0104/2024, que dirige el Lic. Yoni Hernández Alvarado, 

Presidente Municipal de Tepetitla de Lardizábal, al Titular del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado, mediante el cual le informa que ha designado como tesorero 

municipal al C.P. Carlos Alejandro Muñoz Hernández.   

  

3.- Copia del oficio 0018/1REG/13/11/24, que envía Silvia Rodríguez Rodríguez, Primer 

Regidor del Ayuntamiento de San Francisco Tetlanohcan, a la Lic. Kritsbey Pérez 

Flores, Presidenta Municipal, a través del cual le solicita de respuesta a diversos oficios 

presentados.  

  

4.- Oficio SA-0359/2024, que dirige el Lic. Juan Pablo Morales Rico, Secretario del 

Ayuntamiento de Apizaco, mediante el cual hace del conocimiento a este Congreso 

que en la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó por unanimidad de votos 

17. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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la modificación del tabulador de sueldos y salarios de los elementos de la Dirección 

de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte.  

  

5.- Copia del escrito que dirige Elizabeth Sánchez Flores, a la Lic. Blanca Angulo 

Meneses, Presidenta Municipal de Chiautempan, a través del cual le presenta 

denuncia en contra de la Presidenta de Comunidad de Chalma y diversos ciudadanos.  

  

6.- Escrito que dirige Domitila Cervantes Carcaño, a través del cual solicita la 

intervención de este Congreso en relación a la venta de unas mesetas en el mercado 

municipal 12 de mayo, del Municipio de Apizaco.   

  

7.- Oficio 109-27/2024 I P.O. ALJ-Pleg, que dirige la Diputada Elizabeth Guzmán 

Argueta, Presidenta del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, por el que 

remite copia del Acuerdo LXVIII/PPACU/0073/2024 I P.O., mediante el cual hacen 

diversas manifestaciones en relación al Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de inipugnabilidad.    

  

8.- Circular número CELSH/LXVI/SSL-03/2024, que dirige el Dr. Jesús López Serrano, 

Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el 

cual informa de la elección de la Directiva que presidirá los trabajos durante el mes de 

noviembre, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año 

de Ejercicio Constitucional.  

  

  

9.- Oficio CJE/2156/2024, que dirige el Lic. Rubén Terán Águila, Consejero Jurídico del 

Ejecutivo del Estado, mediante el cual remite a este Congreso el Paquete Económico 

para el Ejercicio Fiscal 2025, integrado por la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

expide la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que expide el Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala y la Iniciativa con 
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Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18. ASUNTOS GENERALES.  

 


